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¡hfu). Sr. Secrl'tario dl' Estado de Hacienda.

las Empresa s que ¡¡ra"en la importación de bienes de equipo y
utillaje de prime"'d mstalación, cuando ·no se fabíiquen en Espa
ña. Este benefICio se hace extensivo a los materiales y productos
que. no produciéndose en España. se importen para su iOCOTPO
ración en primera instalación a bienes de equipo de producción
nacional. .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la let"'d B) se entien·
de concedido por un periodo de cinco añ~ a panir de la publi
cacion de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

J. 'EI plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do~ .mismo día que. en SU ~SO, se produzca la integración de
Españíi en las Comunidades EcODÓBÍCas Europeas; y

2. . Dicho plaz\>o se iniciará cuando procediere. a partir del'
primer despacho provisional que Conceda la Dirección General
de' Aduanas e Impuestos Esj)eciales, de aCl!erdo con lo previsto
en la 'Orden de 4 de marzo óe 1976. . . . .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes -que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono -o reintegro, en su caiO.
de Josimp~tos bonifICados. . ' . .'

'Tercero.-eontril la presente Ordenpodrá interponerse recur
so di: reposición, de acuerdo cón lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un m·es. contado a partir
del día siguíen. al de su pubhcaciún.

to que comunico a V. L·para su conocimiento y efectos.
Dios ¡!uarde a V. L much~ años.
Madnd. 26 de junio de 1985.-P. D. (Orden de ,14 de mayo de

19l!4). el Director !!"neral de Tributos. FrancISCO Javier'Eir()'a Vi
i1;uno\'o.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Ali¡nentaciún de 29 de mayo de 1985.. por. la .que se. declara
comprendida en zona de preferente locahzaclOn mdustnal agra
ria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento
de 20 de septiembre de 1983. como consecuencia del acuerdo del
Consejo de Ministros <¡lIe estableció para 1983/84 los precios de
los productos sometidos a regulación y ~rogramas de act.uación
complementarias a la l'mpresa «CodomlU, SOCiedad Anomma»
(expedientes núml'ros 8-490/84, 492/84. 493/~ Y494/84). p.....,.¡ el
perfeccionamiento de la bodega de elaboraclOn de cavas. sIta en
San Sadurní de Noya (Barcelona). . .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tro
butos. de conformida con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 23921
1m, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las dispoSiciones reglamenta
rias de cada tributo. a ~s específicas del régimen que deriva de
la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerió de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Empresa «Codorniu, Sociedad Anónima» (expedientes
números B-490/84, 492184, '493184 Y 494/84). yNIF A·
08.014.953. los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del ~~ por 100 ~e los derechos arancelarios,
impuesto de compensaclOn de 'gravamenes mtenores e Impuesto
general sobre el tráfICO de las Empresas que graven I~ .Importa
ción de bienes. de equipo Y'1!,lillllje de primera instalaclOn, cuan
do no se fabnQuen en Espana. Este benefICIO. se hace enenSl,:"o
a los materiales y productos que. no produClendose en Espana.
se importen para su inc0'\'Oración en primera instalación a bie
nes de equipo de produccion nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un período de cmco años a partir de la publi
cación de 'éSta Orden en el .<Boletín Oficial del Estad",>. No obs·
tanteo dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo dl' duración de cinco años se entenderá fin~liza

do el mismo día que. en su caso, se produzca la Integraclon dc
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

16609 ORDEN de 26 de junio de 1985 por /u que Sí' ('ollee·
den 11 /0 Empresa «Codornili. Sociedad Anónima»
(expeJÚ'ntes números B-490184. 492184. 493;84 Y
494/84). los henefieios fiscales que estah/eee la &.1'
1521963. de 2 de díe'jel1lhre. sohre ¡/ldus/rius de ¡lile·
rés preferol/C.

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir dl'1
primer despacho provisional qUl' conceda la Dirección General
de Aduanas'e Impuestos EspecIales. de acuerdo con lo prl" ISlO
en la Ordl'n de 4 de marzo dl' 1976.

Seg·undo. -El incumplimiento dl' cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaCIón
de los beneficios concedidos y al abono o reinkgro, en su caso.
dl' los impuestos bonifICados.

Tercero_-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
SO de reposición: de acuerd<¡ con lo previsto en el articulo 126 dl'
la Ley dl: Procedimiento AdminislTativo. ant~ ~I Ministerio de
Economia y Hacil'nda. en el plazo de un mes: contado a partir
del día siguiente al de su ¡wbltcación.. .. _

l.o que comunico á v. 1. para 5U conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V. J. machos años. .
Madfid. 26 de junio de 1985,-P. D_ (Orden de 14 de mayo J,.,

1984). el Dircctor'general dl' Tributus, FraDCiscoJavier Eiroa \,-
llamovo. .
¡Imo. Sr. Secretarío de Est'adode Hacienda.

16610 ORDEN ,le ~8dejlll1io ,Ú' 19115 pur1uque ,'e ,'011«'

del1 ti ItI .Emp,-e.'lJ "l:oopt'FtlIiI'U eunliJrCtJI t.Ú' A rillll·
/lil'<l» lo.' "t'n,~ticjostis('u"'. que es/ah/ece /u Lé\' 152
Jf,Ió3. lit! 2 (It· diá"",hre. sohre jllt/¡LI'Iriu, de jll/eri"
pr('/én'l7le.

Ilmo. Sr.: V,sla la Orden del Ministerio dl' Agricu!tura. Pesca
" Alimt'l1tacíón de 12 de junio de 19~5. por la que se declara
comprendida en el sector industrial agrario de interés preferente.
del arliculo prinlero, apart<ldo c), del Decreto 2392/1972 M 18
de agosto. " la Empresa «Cooperativa Comarcal de Avicultura».
para la ¡n,lación de una industria cárnica de despiec~ de aves
aneja a maladero de av~s en Reus (TarragDna). Incluyendola en
el grupo A dl' la Orden de ese Departamemo de 5 de marzo y 6
de abril de 1965.
. Este Ministerio. a propUl'sta de la DireCCIón General dl' Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152; 1963. de 2 de diciembre. y articulo 3." del Oecrl't" 2192
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Priml'ro.- Uno. Con arreglo a las dispcsiciones reglamenta
rias de cada t'ributo. a las especificJS del régimen que deri,a de
la Ley 152,,1963. dl' 2 de diciembre. y al procedimiento seij:ilado
por la Orden de e>te Ministerio de 27 de marzo de 1965. se olor·
gan a la «Cooperativa Comucal de Avicultura» (NIF F
43.010.578) los siguientes beneficios fi=I...,: .

A) Reducción del 95 por 100 del i.mpuesto~neral sobrl' el
tráfico de las Empresas que graven la ImportacJOn de bIenes de
equipo y utillaje' de primera instalación, cuando no se fabriquen
en España. Esk beneficio se hace extensivo a los matenales y
productos que. no produciéndme l'n España. -se imponen para
su incorpor"ción en primera instalaciún a bienes de et.¡tllpC' de
producción nacional

Dos. El beneficio fiscal a qUl' se refiere la letra A) se entien·
de concedido por un período de cinco años a panir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducciÓB se aplicará en la siguiente forma:

L El plazo de duración de'cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia ·que. en su caso. se produzca la integración de
Espaia en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando proeediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Gen,:ral
de Aduanas e ImpueslOS Especiales, de acuerdo con lo prevIsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresí! benefICiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedióos y al abono o reintegro. en su ca",.
de los impuestos bonificados. •

Tercero.-eontra la prl'senk Orden podrá interponerse recuro
so de reposición. de acuerdo con lo previ>to en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ame el Ministerio de
Economia y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguienk al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DiDs guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 28 de junío de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa VI
Ilamovo.

Ilmo. Sr. Secrl'tario de Estado de Haóenda.


